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ACTIVIDAD N° 2 LOS DERECHOS DEL NIÑO 
RECREACIÓN Y BIENESTAR DEL PÁRVULO
                                              TERCER AÑO MEDIO C Y D
	Objetivo:
· Identificar los derechos del niño y reconocer su importancia 
· Elaborar afiche a través de la utilización de las Tecnologías de la información y la comunicación 


	Nombre del Estudiante:


	Curso:
	Fecha:


   

Instrucciones:
Lee y luego elabora un glosario con las palabras desconocidas, escribe su significado en tu cuaderno de asignatura.
Fecha de entrega o envío de la actividad desarrollada: miércoles, 31 de marzo. 
Dudas o consultas a docente de la asignatura a cargo: Leslie Jara +56988908374 
Correo:  profesoraleslie2021@gmail.com

LOS NIÑOS Y NIÑAS TIENEN DERECHOS

La convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada el 20 de noviembre de 1989 por las Naciones Unidas y busca promover en el mundo los derechos de los niños y niñas, cambiando definitivamente la concepción de la infancia. Chile ratificó este convenio internacional el 14 de agosto de 1990, el que se rige por cuatro principios fundamentales: la no discriminación, el interés superior del niño, la supervivencia, desarrollo y protección, así como su participación en decisiones que les afecten.

1.- A la identidad y la familia:

· La Vida, el desarrollo, la participación y la protección. 
· Tener un nombre y una nacionalidad. 
· Saber quiénes sus papás y a no ser separados de ellos.
· Que el estado garantice a sus padres la posibilidad de cumplir con sus deberes y derechos.
· Crecer sanos física, mental y espiritualmente.
· Que se respete su vida privada.

2.- A expresarse libremente y el acceso a la información:

· Tener su propia cultura, idioma y religión.
· Pedir difundir la información necesaria que promueva su bienestar y desarrollo como personas.
· Que sus intereses sean lo primero a tener en cuenta en cada tema que les afecte, tanto en la escuela, como en los hospitales, ante los jueces, diputados, senadores u otras autoridades. 
· Expresarse libremente, a ser escuchados y a que su opinión sea tomada en cuenta.

3.- A la protección contra el abuso y la discriminación: 


· No ser discriminados por el solo hecho de ser diferente a los demás.
· Tener a quien recurrir en caso de que los maltraten o les hagan daño 
· Que no se les obligue a realizar trabajos peligrosos ni actividades que afecten o entorpezcan su salud, educación y desarrollo
· Que nadie haga con su cuerpo cosas que no quieren.

4.- A la Educación 

· Aprender todo aquello que desarrolle al máximo su personalidad y capacidades intelectuales, físicas y sociales.
· Recibir educación. La enseñanza primaria debería ser gratuita y obligatoria para todos los niños. Todos los niños deberían tener acceso a la enseñanza secundaria.


5.- A una vida segura y sana:

· Tener una vida digna y plena, más aún si se tiene una discapacidad física o mental.
· Descansar, jugar y practicar deportes.
· Vivir en un medio ambiente sano, limpio y a disfrutar del contacto con la naturaleza.
· Participar activamente en la vida cultural de su comunidad, a través de la música, la pintura, el teatro, el cine o cualquier medio de expresión.
· Reunirse con amigos para pensar proyectos juntos o intercambiar ideas.


6.-Los niños impedidos a la atención especial:

· Los niños impedidos tienen derecho a los servicios de rehabilitación, y a la educación y capacitación que los ayuden a disfrutar de una vida plena y decorosa.
· El derecho de un trato especial en caso de privación de la libertad.


La Convención de los Derechos del Niño es un tratado internacional aprobado el 20 de noviembre de 1989 por la Asamblea General de Naciones Unidas, que establece una serie de derechos que aseguran la protección y cuidados especiales de niñas y niños. Al aprobar la convención la comunidad internacional reconoció que, a diferencia de los adultos, las personas menores de 18 años necesitan una atención y protección especiales.

 	La convención se ha consolidado en las legislaturas nacionales (en Chile se ratificó en 1990) y ha servido para motivar a los gobiernos de todo el mundo a considerar los derechos y el desarrollo de la infancia dentro de los elementos principales de sus programas legislativos. 

¿Que establece, en términos generales, la CDN?

Articula un conjunto de derechos para todos los niños y niñas, sobre la base de cuatro principios fundamentales: la no discriminación; el interés superior de la infancia; el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo; el respeto por la opinión de los niños y niñas.
En términos generales, la CDN establece que los países que han ratificado esta convención deben asegurar que todos los niños y niñas se beneficien de una serie de medidas serie medidas especiales  de protección y asistencia; tengan acceso a servicios como la educación y la atención de la salud; puedan desarrollar plenamente su personalidad, habilidades y talentos; crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; reciban información sobre la manera en que pueden alcanzar sus derechos y participar en el proceso de una forma accesible y activa.

Los países que aceptan someterse legalmente a las estipulaciones de la convención, deben informar regularmente sobre sus avances al comité de los derechos del niño, el que, a su vez, analiza y comenta estos informes y alienta a los estados a que tomen medidas. 


Una nueva perspectiva de la infancia 

La convención cambio la perspectiva que se tenía sobre la infancia: a partir de ese tratado, los niños y niñas ya no se consideran propiedad de sus padres ni beneficiarios indefensos de una obra de caridad; son seres humanos y los titulares de sus propios derechos.


ACTIVIDAD

1) Elabora un afiche con cada uno de los derechos del niño y niña, puedes utilizar materiales reciclables (cartulina, dibujos, recortes, goma Eva), puedes realizar tu afiche en programa canva (Web de diseños, gratuito) es importante es que contenga todo lo solicitado en la pauta de evaluación.

Escala de Apreciación “Creación de Afiche”
Recreación y Bienestar del Párvulo
Profesora Leslie Jara 

	Objetivos:

	Objetivo de Aprendizaje: 

· Identifican los derechos del niño
· Utilizar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

 



Categorías
	Excelente 
	4
	Cumple de manera íntegra con los requerimientos del descriptor

	Bueno 
	3
	Cumple con la mayoría de los requerimientos, sin embargo no se aborda la totalidad del descriptor.

	Regular 
	2
	Cumple de forma parcial con los requerimientos del descriptor

	Insuficiente 
	1
	Se observan falencias evidentes en el trabajo presentado.

	No cumple
	0
	No cumple con lo solicitado para el trabajo



	    
Criterios de Evaluación
	
Descriptor


	
	Observaciones

	
Información completa 
	
Incluye todos los derechos de niño, logo UNICEF Y título.
	
	

	
Elementos de un afiche 
	
Integra elementos de un afiche textos e imágenes claros y legibles 

	
	

	 
Presentación original y creativa 
	
Utiliza colores, diseños, imágenes atractivas al espectador. 

	
	

	

Texto 
	
No se observan faltas de ortográficas 


	
	

	
Entrega o envío 
	
Envía afiche en la fecha solicitada 
	
	

	Total
	Puntaje real:20

Puntaje obtenido:
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